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Al final del libro está ubicado el código para que pueda 
acceder al Sistema de información en Línea – SIL, donde 

encontrará una serie de circulares, decretos y leyes 
actualizados, los cuales serán de gran ayuda para 

complementar la lectura del libro.



Presentación

El sector solidario en Colombia es un medio legítimo para contribuir al desarrollo 
económico del país y para la distribución equitativa del ingreso. Igualmente, es 
eficaz para combatir el desempleo al generar puestos de trabajo a través de las 
denominadas cooperativas de trabajo asociado y de las cooperativas en general, 
así como de los fondos de empleados y las asociaciones mutualistas. 

Con la expedición de la Ley 1314 de 2009, el proceso de convergencia hacia 
los estándares internacionales va más allá de las NIIF, puesto que involucra el 
aseguramiento de la información que hace parte de todo el andamiaje de este 
nuevo esquema. Por lo anterior, el trabajo realizado por el Consejo Técnico de 
la Contaduría Pública (CTCP), el Gobierno Nacional expidió el Decreto 302 de 
2015, que fue compilado en el Decreto Único Reglamentario según anexo 4 del 
Decreto 2420 de diciembre 14 de 2015, modificado por el Decreto 2496 de 2015. 

En este texto se presenta un modelo de auditoría de riesgo financiero y de control 
interno, así como procedimientos de auditoría para aplicar a diferentes áreas de las 
entidades del sector solidario. El riesgo de crédito está dirigido a las entidades que 
manejen el crédito, ya sea por vía de aportes o por vía de captación de recursos en 
calidad de depósitos o financiación externa. Es preciso aclarar que en este texto no 
están todas las NIA del anexo 4° del Decreto 2420 de 2015 puesto que sería muy 
engorroso y extenso explicar todas y cada una de ellas. 

La función de los auditores reviste suma importancia en las labores de control, y 
debe estar encaminada a mantener un sistema sólido, seguro y eficiente frente a 
la comunidad en general. Con esto en mente, los procedimientos desarrollados 
en este escrito para llevar a cabo la auditoría están orientados a cumplir con los 
objetivos propuestos mediante la aplicación de las normas internacionales de 
aseguramiento de la información financiera (NAI).
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Considerando las actividades técnicas y contables que los auditores deben 
desarrollar en el cumplimiento de sus funciones, resulta de vital importancia que 
estos sean profesionales de la contabilidad, tal como lo contemplan la letra b) del 
artículo 13 de la Ley 43 de 1990 y el anexo 4° del Decreto 2420 de 2015, debido a 
la naturaleza de la labor de auditoría y control.

La evaluación del marco jurídico del sector solidario (entendiéndose por este el 
cuerpo de leyes, decretos, reglamentos, normas, circulares, estatutos, etc., vigentes 
y a disposición del público en los sitios web de la Superintendencia y del alcance de 
la auditoría, llamado “Controles de Ley”) se desarrolló tomando como referencia 
las áreas en que han sido agrupados los principios fundamentales para la auditoría 
efectiva de los organismos del sector de la economía solidaria.

Este tipo de conocimiento es una ayuda en el desarrollo de habilidades y 
competencias para asegurar, medir, registrar y revelar los hechos económicos 
que deben ser manejados de acuerdo a las normas expedidas por el Gobierno 
Nacional, evaluando los resultados y asegurando que la información derivada de 
tal evaluación cumpla con los principios y normas que le son aplicables. En ese 
sentido, es preciso recordar que la Ley 1314 de 2009, en su artículo 2º, determinó que 
todas las personas naturales y jurídicas que estén obligadas a llevar contabilidad, 
así como los contadores públicos, funcionarios y demás personas encargadas de la 
preparación de estados financieros y otra información complementaria, deberán 
regir su actuar conforme a esta normatividad.

Hernán Cardozo Cuenca



Parte I

Generalidades de la economía solidaria 
Economía solidaria es el sistema socioeconómico, cultural y ambiental conformado 
por el conjunto de fuerzas sociales que, organizadas en formas asociativas identificadas 
por prácticas autogestionarias solidarias, democráticas y humanistas y sin ánimo de 
lucro, propenden al desarrollo integral del ser humano como sujeto, actor y fin de 
la economía. Así las cosas, para comprender la doctrina e ideología cooperativa, 
no solo es necesario diferenciar las cooperativas y el resto de organizaciones que 
conforman el sector de la economía solidaria como el tercer sector en Colombia 
de otro tipo de organizaciones empresariales que se desenvuelven en el contexto 
del sistema económico actual; también se requiere de un esfuerzo mayor, donde 
los cooperativistas (asociados, directivos, administradores, controladores y 
empleados) conozcan y sean conscientes de la importancia y funcionalidad de 
dicha doctrina en la gestión diaria de este tipo de organizaciones socioeconómicas.

La protección, la promoción y el fortalecimiento de las cooperativas y demás 
formas asociativas de propiedad son de interés común como sistema eficaz para 
contribuir al desarrollo económico, al fortalecimiento de la democracia, a la 
equitativa distribución de la propiedad del ingreso y a la racionalización de todas 
las actividades económicas, en favor de la comunidad y en especial de las clases 
populares.
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Cooperar es la acción de trabajar, obrar o actuar conjuntamente para el logro de 
un mismo fin o de objetivos comunes o similares. Así como la competencia, la 
cooperación es también una forma de lucha: pero mientras la primera consiste en 
enfrentarse a otros, la segunda promueve un trabajo junto a otros. Así entendida 
la cooperación, podemos afirmar que es un hecho social muy frecuente, que se 
presenta en casi todas las actividades humanas, por cuanto el hombre es sociable 
por naturaleza.

Principios de la economía solidaria
La Ley 454, expedida el 4 de agosto de 1998 y por la cual se determinó el marco 
conceptual que reguló la economía solidaria e igualmente creó la Superintendencia 
de la Economía Solidaria y el Fondo de Garantías para las Cooperativas de Ahorro 
y Crédito, entre otras entidades, determinó como principios los siguientes:

•	 El ser bueno, su trabajo y mecanismo de cooperación tienen primacía sobre los 
medios de producción.

•	 Espíritu de solidaridad, cooperación, participación y ayuda mutua.
•	 Administración democrática, participativa, autogestionaria y emprendedora.
•	 Adhesión voluntaria, responsable y abierta.
•	 Propiedad asociativa y solidaria sobre los medios de producción.
•	 Participación económica de los asociados, en justicia y equidad.
•	 Formación e información para sus miembros, de manera permanente, oportuna 

y progresiva.
•	 Autonomía, autodeterminación y autogobierno.
•	 Servicio a la comunidad.
•	 Integración con otras organizaciones del mismo sector.
•	 Promoción de la cultura ecológica.

Características
Las organizaciones del sector solidario son personas jurídicas establecidas 
para realizar actividades sin ánimo de lucro, en las cuales los trabajadores o los 
usuarios, según el caso, son simultáneamente aportantes y gestores que tienen 
participación. Son creadas con el objeto de producir, distribuir y consumir, 
conjunta y eficientemente, bienes y servicios para satisfacer las necesidades de sus 
miembros y de cara al desarrollo de obras de servicio a la comunidad en general. En 
su funcionamiento, estas entidades deben observar las siguientes características:

•	 Estar organizadas como empresas que contemplen en su objeto social el 
ejercicio de una actividad socioeconómica, tendiente a satisfacer necesidades 
de sus asociados y al desarrollo de obras de servicio comunitario.

•	 Que exista la libre asociación.
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•	 Tener establecido un vínculo asociativo, fundado en los principios y fines 
contemplados en la Ley, ya que el número de asociación es variable e ilimitado.

•	 Tener incluida en sus estatutos o reglas básicas de funcionamiento la ausencia 
de ánimo de lucro, movida por la solidaridad, el servicio social o comunitario.

•	 Garantizar la igualdad de derechos y obligaciones de sus miembros sin 
consideración a sus aportes sociales y con el principio de la participación 
democrática.

•	 Establecer en sus estatutos un monto mínimo de aportes sociales no reducibles, 
debidamente pagados, durante su existencia.

•	 Realizar de modo permanente actividades de educación cooperativa.
•	 Integrarse social y económicamente, sin perjuicio de sus vínculos con otras 

entidades sin ánimo de lucro.
•	 No repartir reservas ni fondos patrimoniales. 
•	 Establecer en los estatutos una duración indefinida y promover la integración 

con otras organizaciones de carácter popular que tengan como finalidad 
impulsar el desarrollo integral del hombre.

Asimismo, las organizaciones de la economía solidaria deberán cumplir con los 
siguientes principios económicos:

−− Imposibilidad de repartir las reservas sociales, los fondos de reservas y, en caso 
de liquidación, el remanente patrimonial.

−− Destinar sus excedentes a la prestación de servicios de carácter social, al 
crecimiento de sus reservas y fondos, y a reintegrar a sus asociados parte de 
estos en proporción al uso de los servicios o a la participación en el trabajo de la 
empresa, sin perjuicio de amortizar los aportes y conservarlos en su valor real.

−− Respetar los actos cooperativos, tales como el acuerdo y el mandato cooperativo.

Componen organizaciones solidarias, entre otras, las cooperativas, los organismos 
de segundo y tercer grado que agrupen cooperativas u otras formas asociativas y 
solidarias de propiedad, las instituciones auxiliares de la economía solidaria, las 
empresas comunitarias, las empresas solidarias de salud, las precooperativas, los 
fondos de empleados, las asociaciones mutualistas, las empresas de servicios en 
las formas de administraciones públicas cooperativas, las empresas asociativas 
de trabajo y todas aquellas formas asociativas solidarias que cumplan con las 
características anteriormente mencionadas.

Las organizaciones sujetas a la acción de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria en la inspección, vigilancia y control son:

−− Las cooperativas de ahorro y crédito especializadas.
−− Las cooperativas multiactivas o integrales con sección de ahorro y crédito.
−− Las cooperativas multiactivas o integrales sin sección de ahorro y crédito.
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−− Las administraciones públicas cooperativas.
−− Las cooperativas de trabajo asociado.
−− Los organismos de segundo y tercer grado que agrupen cooperativas u otras 
asociaciones. 

−− Las precooperativas.
−− Los fondos de empleados. 
−− Las asociaciones mutuales.

Actos cooperativos
La Ley 79 de 1988, en su artículo 7°, define los actos cooperativos como “los 
realizados entre sí por las cooperativas, o entre éstas y sus propios asociados, en 
desarrollo de su objeto social”. Sin embargo, debe anotarse que dicha ley dejó por 
fuera de esta definición dos clases de actos cooperativos de suma importancia: el 
acuerdo cooperativo y los actos unilaterales de la cooperativa misma.

En efecto, el acuerdo cooperativo, que como se verá es el contrato celebrado por 
un número determinado de personas para crear y organizar la cooperativa, no es 
un acto entre los asociados y la cooperativa, pues ésta todavía no existe legalmente; 
hasta ahora se está celebrando la asamblea de constitución y la personería se va a 
obtener con posterioridad, mediante el registro. Luego el acuerdo cooperativo es 
un acto entre los asociados fundadores, pero sin lugar a dudas de clase cooperativa 
y no civil, comercial o de otra naturaleza.

La importancia del acto cooperativo está, entre otras razones, en delimitar 
el ámbito de validez material del derecho cooperativo. Para un acto entre la 
cooperativa y terceros no asociados, no se aplica la legislación cooperativa sino el 
derecho comercial, civil, administrativo, laboral o el que corresponda. Solo para 
los actos cooperativos se aplica el derecho cooperativo.

Diferencias con otros tipos de actos

La diferencia fundamental con otros actos como el acto de comercio o el acto 
administrativo está en la finalidad de promoción que tienen los actos cooperativos. 
A diferencia de una entidad con ánimo de lucro, como una sociedad comercial 
en la que se celebran actos de comercio y los socios y/o accionistas invierten un 
capital para obtener el mayor rendimiento posible, en las cooperativas los asociados 
no deben esperar el máximo de rentabilidad de sus aportes sino la prestación de 
unos servicios determinados. Los asociados constituyen la cooperativa para que los 
promueva económica, social, cultural o ecológicamente, no para obtener utilidades. 

El acto cooperativo no tiene un fin de lucro, como el acto de comercio; tampoco 
de servicio público, como el acto administrativo, sino que tiene, en primera 
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instancia, una finalidad de promoción de las necesidades de los asociados y, en 
segunda instancia, el beneficio de la comunidad en general.

Según se trate de cooperativas de trabajo asociado o de servicios a los asociados, 
estos actos se pueden clasificar en actos cooperativos de trabajo (brindarle un 
puesto de trabajo a sus asociados) o actos cooperativos de servicios (por ejemplo, 
comercialización, consumo, crédito, vivienda, educación).

Acuerdo cooperativo 
La Ley 79 de 1988, en su artículo 3°, define el acuerdo cooperativo de la siguiente 
manera: “Es acuerdo cooperativo el contrato que se celebra por un número 
determinado de personas, con el objeto de crear y organizar una persona jurídica 
de derecho privado denominada cooperativa, cuyas actividades deben cumplirse 
con fines de interés social y sin ánimo de lucro. Toda actividad económica, social 
o cultural puede organizarse con base en el acuerdo cooperativo”.

El acuerdo cooperativo es, entonces, un acto cooperativo, como una institución 
propia del derecho cooperativo. El legislador, al decir que es un contrato, está 
diciendo, tácitamente, que se trata de un acuerdo de voluntades para crear 
obligaciones.

El contrato por el cual se crea y organiza una cooperativa es nominado, pues 
el propio legislador lo ha llamado “acuerdo cooperativo”. Por el contrario, en el 
caso de la constitución de las entidades del sector solidario que no pertenecen al 
sector cooperativo, no hay un nombre específico para dicho contrato, por lo que 
podríamos denominarlo “acuerdo solidario”.

En el acuerdo cooperativo resulta de la esencia el aporte económico que deben 
realizar los asociados, bien sea en dinero, especie o trabajo, convencionalmente 
avaluado. Las obligaciones de los asociados, en este acuerdo, no se ejecutan en 
un único momento sino que están dilatadas en el tiempo. Así, un asociado tiene 
obligación de hacer aportes ordinarios y extraordinarios, de asistir a las asambleas, 
etc. Sus obligaciones son, por ende, de trato sucesivo.

Para los fundadores, el acuerdo cooperativo es un contrato de libre discusión; los 
asociados, en la asamblea de constitución, pueden discutir libremente el nombre 
de la cooperativa, su objeto, clase, domicilio, etc., mientras que para quienes 
ingresen posteriormente se convierte en un contrato de adhesión, pues deben 
acogerse a los estatutos y reglamentos que desarrollan ese contrato, tal y como 
están concebidos en el momento de solicitar su ingreso. Posteriormente, una 
vez ha sido admitido el nuevo asociado, el acuerdo ya se convierte para él en 
un contrato de libre discusión, pues en una asamblea general pueden volver a 
revisarse las reglas: por ejemplo, mediante una reforma estatutaria solicitada 
por aquel.
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Finalmente, los ingresos operacionales son los provenientes del desarrollo del 
objeto social de la organización.

Mandato cooperativo 

Dentro de esta institución propia del derecho cooperativo que constituye el 
acto cooperativo, puede ubicarse lo que en la doctrina alemana se denomina el 
“mandato cooperativo” o “encargo cooperativo”. Este concepto, desarrollado por 
Henzler desde el punto de vista económico, más que jurídico, constituye la cinta 
que liga a la asociación de personas con la empresa económica en las cooperativas.

En el derecho civil, el mandato es un contrato en virtud del cual una persona, que 
se denomina mandante, encarga a otra, llamada mandatario, la gestión de uno o 
más negocios por cuenta y riesgo de la primera. Este contrato, que puede ser civil 
o comercial, es definido por el artículo 1261 del Código de Comercio como “un 
contrato por el cual una parte se obliga a celebrar uno o más actos de comercio 
por cuenta de otra”. 

Trasladando esta figura a la materia cooperativa, se observa que existe un mandato 
entre dos personas: los asociados, de una parte, y la cooperativa (persona jurídica), 
por la otra. Es esto lo que une, de paso, como lo señala Henzler, a la asociación de 
personas con la empresa cooperativa. Por lo tanto, al acudir en forma analógica 
a la definición del Código de Comercio citada, podría decirse que el mandato 
cooperativo consiste en “un contrato por el cual una de las partes (la cooperativa) 
se obliga a celebrar uno o más actos cooperativos por cuenta de la otra (los 
asociados)”. 

Aquí debe señalarse que se toma el concepto de acto cooperativo en su sentido 
amplio, no en el restringido del artículo 7° de la Ley 79 de 1988 y, por ende, implica 
todos los actos o negocios jurídicos que lleve a cabo la cooperativa en desarrollo 
de su objeto social, bien con los asociados, con otras cooperativas o con terceros.

El objetivo de ese mandato, en general, es la promoción económica, social, 
cultural o ambiental de los asociados: esa es la finalidad que persigue y que en 
cada tipo de cooperativa, en particular, se puede concretar de diferentes maneras. 
Así, por ejemplo, en el caso de las cooperativas de consumo, ese mandato consiste 
en encargar a la cooperativa la obtención de bienes y servicios para el uso o 
consumo de sus asociados en condiciones más favorables que las del mercado; 
en una cooperativa de mercadeo, en vender los productos elaborados por los 
asociados buscando precios más justos para ellos; en una cooperativa de vivienda, 
en suministrarles un lugar para habitar a los asociados; en una cooperativa de 
ahorro y crédito, en conseguirles créditos en condiciones más favorables, etc.
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Si los asociados constituyen, por ejemplo, una cooperativa de vivienda pero el 
representante legal resuelve vender las viviendas para obtener mayores excedentes 
que si los entregara a los asociados, se estaría siendo eficiente desde un punto de 
vista económico pero no eficaz desde el punto de vista del acuerdo cooperativo, 
pues el objetivo para el cual se creó dicha cooperativa no fue obtener utilidades 
sino solucionar el problema concreto de vivienda para los asociados. De este modo 
se estaría incumpliendo con el mandato cooperativo, y la empresa asociativa 
constituida perdería su razón de ser.

Como conclusión de este tema, puede observarse que el estudio y profundización 
del acto cooperativo tiene mucha relación con el de las demás instituciones 
jurídicas propias del derecho cooperativo, es decir, con el estudio del acuerdo 
cooperativo y de la empresa asociativa cooperativa, y constituye un punto más 
a favor del desarrollo teórico y práctico del derecho cooperativo como rama 
autónoma dentro del ordenamiento jurídico general.

Prohibiciones para el sector solidario
De acuerdo con el numeral 3 -Prohibiciones- del Capítulo III del Título V de la 
Circular Básica Jurídica (CBJ 06 de 2015), sin perjuicio de lo consagrado en el 
estatuto de cada organización, los administradores se abstendrán, entre otras, de 
realizar los siguientes actos: 

a.	 Concentrar el riesgo de los activos por encima de los límites legales.
b.	Celebrar o ejecutar en contravención a disposiciones legales, estatutarias 

o reglamentarias, operaciones con los directivos o con las personas 
relacionadas o vinculadas con ellos, por encima de los límites legales.

c.	 Invertir en sociedades o asociaciones en las cuantías o porcentajes no 
autorizados por la Ley.

d.	Facilitar, promover o ejecutar cualquier práctica que tenga como propósito 
o efecto la evasión fiscal.

e.	 No suministrar la información razonable o adecuada que a juicio de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria deba entregarse a los asociados, 
al público o a los usuarios de las organizaciones vigiladas para que éstos 
puedan tomar decisiones debidamente informados y puedan conocer 
cabalmente el alcance de sus derechos, deberes y obligaciones en las 
relaciones contractuales que los vinculan o puedan llegar a vincularlos con 
aquellas.

f.	 Ejercer actividades o desempeñar cargos sin haberse posesionado ante la 
Superintendencia de la Economía Solidaria cuando la Ley así lo exija.

g.	No llevar la contabilidad de la organización vigilada según las normas 
aplicables, o llevarla en tal forma que impida conocer oportunamente 
la situación patrimonial o de las operaciones que realiza, o remitir a la 
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Superintendencia de la Economía Solidaria información contable falsa, 
engañosa o inexacta.

h.	Obstruir las funciones de vigilancia, inspección y control de la Superin-
tendencia de la Economía Solidaria, o no colaborar con las mismas.

i.	 Utilizar indebidamente o divulgar información sujeta a reserva.
j.	 Incumplir o retardar el cumplimiento de las instrucciones, requerimientos 

u órdenes que señale la Superintendencia de la Economía Solidaria sobre las 
materias que de acuerdo con la Ley son de su competencia.

k.	En general, incumplir las obligaciones y funciones que la Ley les imponga, 
o incurrir en las prohibiciones, impedimentos o inhabilidades relativas al 
ejercicio de sus actividades.

La Superintendencia de la Economía Solidaria, en ejercicio de las funciones 
atribuidas en el artículo 36 de la Ley 454 de 1998, podrá imponer sanciones 
por la violación de las anteriores disposiciones a los administradores o quienes 
ostentan tal calidad. 

Adicionalmente, a los administradores y agentes especiales, les está prohibido 
adelantar actividades o acuerdos que permitan conceder ventajas económicas 
que beneficien a una porción de asociados y/o establecer acuerdos, combina-
ciones o convenios con sociedades o personas mercantiles que hagan partici-
par a éstas, directa o indirectamente, de los beneficios o prerrogativas que las 
leyes otorgan a las organizaciones de la Economía Solidaria, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 6° de la Ley 79 de 1988 y 13 de la Ley 454 de 1998. 

Así mismo, a los administradores y agentes especiales, también les está 
prohibido recibir porcentajes, comisiones, prebendas, ventajas, privilegios o 
similares que afecten a la organización.

Prácticas ilegales no autorizadas e inseguras 
Por su parte, el Capítulo XVI del Título V de la CBJ de 2015 manifiesta que, sin 
perjuicio de las responsabilidades de carácter civil, penal y/o administrativo que 
se deriven de las actuaciones de los administradores y de las partes interesadas, 
la Superintendencia considera prácticas ilegales, no autorizadas e inseguras, entre 
otras, las siguientes:

a.	 Ponderar un producto de manera tal que sus bondades y/o características 
sean contrarias a la realidad, como sucedería v.gr. en los casos en que se 
exprese o se insinúe que se cuenta con servicio en línea entre ciudades, 
o con pantallas de consulta, o que se pueden hacer electrónicamente 
consignaciones para el pago de servicios públicos, sin que efectivamente 
ello sea así.
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